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18246 RESOLUCION de 1 de agosto de 1984, de la Direc
ción General de Personal y Servicios, por la que 
se adjudica destino provisional a los Maestros de 
Taller de Escuelas de Maestría Industrial incluidos 
en el anexo III de «Expectativa del Ministerio de 
Educación y Ciencia» de la Orden de 20 de junio 
de 1984 por la que se resuelve el concurso de tras
lados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado segundo 
de la Orden de 20 de junio de 1984 («Boletín Oficia] del Es
tado» del 26), por la que se resuelve el concurso de traslados 
entre Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero,—Adjudicar destino provisional a los Maestros de 
Taller incluidos en el anexo III de «Expectativa del Ministerio 
de Educación y Ciencia» de la Orden de referencia, que con
tinúan en expectativa de destino definitivo y quedan adscritos 
provisionalmente a las provincias que se especifican en el 
anexo de la presente Resolución.

Segundo.—Los Centros en los que desempeñarán la función 
docente serán adjudicados por las respectivas Direcciones Pro
vinciales en las que hayan adquirido destino provisional. A tales

efectos, los interesados solicitarán por escrito en la Dirección 
Provincial que proceda, antes del día 3 de septiembre próximo, 
los Centros a los que, por orden de preferencia, deseen ser 
destinados. Los Centros concretos que se adjudiquen se harán 
públicos en la Dirección Provincial correspondiente.

Tercero.—Tal y como establece el apartado cuarto de la Or
den de 20 de junio, los interesados tomarán posesión de los 
nuevos destinos el día 12 de septiembre próximo. La referida 
toma de posesión surtirá efectos económicos el 1 de octubre 
siguiente.

Cuarto.—Contra la presente Resolución los interesados po
drán interponer ante el Ministerio de Educación y Ciencia re
curso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», de acuerdo con lo establecido en el artículo 120 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y en el articulo 53 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 1 de agosto de 1984.—El Director general, Felicísimo 
Muriel Rodríguez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

18161
(Conclusión.)

RESOLUCION de 26 de julio de 1984, de la Direc
ción del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, por la que se procede a la publica
ción de la relación circunstanciada de los funcio
narios de carrera de este Organismo. (Conclu
sión.)

Aprobada la clasificación del personal del Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 24 de julio de 1984, a propuesta de la 
Dirección General de la Función Pública y con Informe favo
rable de la Comisión Superior de Personal,

Esta Dirección ha resuelto se proceda a la publicación sn 
el «Boletín Oficial del Estado» de la adjunta relación circuns
tanciada de los funcionarios del Instituto Nacional de Seguri
dad e Higiene en el Trabajo, clasificados por Escalas, referida 
al 3 de noviembre de 1883.

La presente relación tiene carácter provisional, pudiendo los 
Interesados formular las alegaciones y proponer las rectifica
ciones oportunas ante esta Dirección en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
transcurrido el cual y resueltas, en su caso, las reclamaciones, 
dicha relación será elevada a definitiva.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de julio de 1984.—El Director, José Antonio Fer

nández Herce.

Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Seguridad s
Higiene en el Trabajo.


